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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SECCION TERCERA 
 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:     Reparación Directa 
RADICACIÓN:                110013343035-2011-00304-00 
DEMANDANTE:                   Ronald Alexander Acosta Fonseca y otros 
DEMANDADO:                     Hospital Militar Central 

 
El 15 de diciembre de 2021 este despacho profirió sentencia de primera instancia 
mediante la cual negó las pretensiones de la demanda, la cual fue notificada por 
edicto el 13 de enero y desfijada el 17 de enero de 2022. 
 
Luego, el 17 de enero de 2022 la apoderada de la parte demandante interpuso y 
sustentó el recurso de apelación contra la referida sentencia. 
 
Al efecto, debe considerarse que el art. 624 del Código General del Proceso 
modificó el ar t40 de la Ley 153 de 1887, así: 
 
“Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las 
anteriores desde el momento en que deben empezar a regir. 
 
Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, 
las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las 
notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los 
recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los 
términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 
 
La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de 
formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad”. 

 
En consecuencia, por reunir los requisitos establecidos en el artículo 247 del 
CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, se concederá en el 
efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 
contra la sentencia de primera instancia proferida por este Despacho Judicial 
 
Por otro lado, teniendo en cuenta el memorial del 18 de enero de 2022, se 
aceptará la renuncia al poder otorgado al abogado del Ministerio de Defensa 
Nacional y se requerirá a la entidad para que otorgue poder a nuevo 
jurisconsulto. 
 
En consecuencia, el despacho  
 

RESUELVE 
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PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso interpuesto por la parte 
demandante contra la sentencia proferida el 15 de diciembre de 2021. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto remítase el expediente al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca - Sección Tercera (Reparto Escrituralidad). 
 
TERCERO: De conformidad con la renuncia al poder otorgado al abogado del 
Ministerio de Defensa Nacional, German Leónidas Ojeda Moreno, el 18 de enero 
de 2022 y se requerirá a la entidad para que otorgue poder a nuevo 
jurisconsulto. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EDITH ALARCÓN BERNAL 

JUEZA 
A.A.B.  

           

 
 

 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

Sección Tercera 

NOTIFICACIÓN  

La anterior providencia emitida el 07 de febrero de dos 

mil veintidós (2022), fue notificada en el ESTADO No. 

03 del 9 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Sandra Natalia Pepinosa Bueno  

Secretaria 
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